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s"ñor Secretario del Ayuntantiento de Madrid 

• • 

I! ID ! UD aml!D I ! a fI 
· S E PUBLICA SEMANALMENTE 

Sumario 
Co;\llsróN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de.1a sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 20 de mayo de 1953. 
SECRETAHL\: Subastas para contratar el suministro de carbones y para las obras de pavimentación de la calle de María Panés. Suhastas y concursos pendientes de celehración. - Montepío de Previsión de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid: Bases para la provisión de una plaza de Auxiliar de la Caja de Anticipos, y exponiendo las cuentas y halances de los Mon­tepíos de Funcionarios y Obreros.-l\nuncios de la Tenencia de Alcaldía de la Sexta Zona; de las personas que tienen depositados muebles y enseres en el Almacén de Villa; sobre supresión de un trozo de calle y de una calle; referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión y desestimación de las fincas que se indican en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edi­ficación forzosa. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓ~ ORDI~ARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 20 DE MAYO DE 1953.-E:vtracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Alonso de Celis, Gistau 
NIazzantini, Calvo Sotelo, Gutiérrez del Castillo, Torres 
Garrido, Guardia Ruiz, Soler Díaz-Guijarro, Parrilla Can­
del, Orive Martín y De Juana Movellán.-Asistió el Secre­
tario general, señOr Fernández-Villa, y estuvo presente 
igualmente el Interventor municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior. 

ACUERDOS: l.0 Consignar en acta la felicitación del 
Ayuntamiento al é.,'Ccelentísimo señor Alcalde Presidente 
y a los Tenientes de Alcalde ilustrísimos señores D. Octa­
viano Alonso de Celis y D. José María Gutiérrez del 
Castillo con motivo de haberles sido concedidas por el 
Gobierno portugués la Gran Cruz de Benen1erencia y las 
encomiendas de la Orden del Cristo de Portugal y de la 
Instrucción pública, respectivamente. 

2.0 Consignar asimismo en acta el sentimiento de la 
Corporación con motivo del desgraciado accidente tranviario 
Ocurrido el día 19 del actual en el paseo de la Castellana. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 
3.0 

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, en el que propone, de conformidad 
con lo informado por la Dirección de Edificaciones priva­
das y el Servicio Contencioso, se desestime la solicitud de 

inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
ele Edificación forzosa ele la finca número -t de la calle de 
San Nicolás, del Puente de Vallecas, teniendo en cuenta 
que, según los citados· informes, la finca ele que se trata 
no se halla . afectada por ninguno ele los casos que para 
proceder a la expresada inclusión determina el artículo 3.0 

del reglamento de 23 de mayo de 1947. 
4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha -t del corriente, en el que, ele acuerdo con 10 infor­
mado por la Inspección General de los Servicios Técnicos, 
se autoriza la adquisición de las casas señaladas por la 
expresada Inspección General, y a medida que se vayan 
precisando, de los materiales diversos indispensables para 
el alumbrado público, abonándose el importe de la adqui­
sición indicada, calculado en 450.000 pesetas, con cargo a 
la partida 5.a. del presupuesto extraordinario de 1946, se­
gunda etapa, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal. 

5. 0 Adjudicar en definitiva a D. Sebastián Mata Es­
tacas, con la baja del 1 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta de las obras de construcción de sepul­
turas de segunda clase (cuarteles 200, 201, 204 Y 206), 
en la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el día 7 del corriente. 

Fomento 

6.0 Disponer, de conformidad con el dictamen emitido 
por la Comisión Asesora de Expedientes contradictorios de 
fincas ruinosas, se proceda al desalojo de la número 12 
de la calle de Almadén, antes de la Fe, teniendo en cuenta 
que, según hace constar la expresada Comisión, los tres 
edificios de que consta la finca se hallan en estado avan­
zado de ruina, y con el carácter de inminente la escalera 
de acceso, que constituye paso obligado de los vecinos, 
tanto al interior como al exterior. 

7.0 Conceder a D. Evaristo Varela Martínez licencia 
para obras de ampliación y reforma en la finca de la plaza 
del Comandante Las Morenas, con vuelta a la costanilla de 
Santiago; debiendo volver el expediente al Arquitecto mu­
nicipal de la zona para que expida los volantes de perita­
ción, con los que la Administración de Rentas procederá 
al cobro de los derechos. 

LICENCIAS DE OBRAS 
8.0 a 23. Conceder licencia a los señores que a. conti­

nuación se expresan, en vista de lo informado por el Ar­
quitecto Jefe ele Edificaciones, para diversas obras en los 
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sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Renta y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro 
de los derechos: 

A D. Quintiliano Díaz, para obras de ampliación y re­
forma en la finca númúo 31 de la calle de Mantuano. 

A D. Máximo Torres, para construir un garaje en la , 
calle del Refugio, con vuelta a la de N avalafuente. 

A Religiosas Terciarias Franciscanas de Montpellier, 
para obras de ampliación en la finca número 89 de la calle 
de la Grandeza de España. 

A D. Andrés Pon ce, para obras de ampliación en la 
finca número 4 de la calle de los Peñascales. 

A Viena Flor (S. A.), para construir una nave en la 
a.venida de España, sin número (Canillejas). 

A D. José María Argila de ·Batllé, para construir una 
nave en la calle de J ulián Camarilla, con vuelta a Posterior 
Oriental (Canillejas). 

A D, Antonio Graciani Martínez, para construir una 
casa en la calle de Santa Amalia, sin número (Vallecas). 

A D. Basilio Plaza Gil, para modificar el proyecto de 
construcción de una casa en la avenida de San Diego, sin 
llúmero (Puente de Vallecas). 

A D. Alfredo Sutil, para obras de ampliación en la 
finca número 6 de la calle del Caudillo de España (Canillas), 

A D. BIas Blanco] iménez, para construir una casa en 
la calle de Sanz Raso, 9 (Vallecas). 

A doña Enriqueta Garda Calamarte, para ampliar una 
planta a la finca número 8 de la calle de Lista. 

A D. José Antonio Bohrer, para obras de ampliación 
en la finca número 60 del paseo de la Castellana. 

A D. ] osé Garda Gil, para obras de ampliación en la 
finca número 3 de la calle de Berastegui (Vicalvaro). 

A D. Francisco Moset Pascual, para obras de amplia­
ción en la finca número 11 de la calle del Divino Redentor 
(Chamartín). 

A D. Antonio Barrios Corredera, para construir una 
casa en la calle de Marina Vega, sin número (Carabanchel 
Bajo). 

A D. Froilan Díaz Garrido, para obras de ampliación 
en la finca número 20 de la calle de León Gómez (Ventas). 

24. Conceder a D . José Pena Ponga licencia para 
construir una casa en el solar de la calle Particular C, sin 
número (Carabanchel), vistos lo informes emitidos por el 
Arquitecto municipal de la Zona y por la Intervención, 
y como acogido a los beneficios que otorga el régimen de 
excepción de las bases 40 y 41 de la Ordenanza de exac­
ciones reguladora. 

25. Conceder a la Empresa , Alcazamsa, visto lo ex­
puesto por la representación de la Sociedad, así como 10 
informado por el señor Delegado de Fuencarral y por el 
Arquitecto Jefe de la Segunda Zona, licencia para obras 
de reforma y ampliación en las naves de talleres propie­
dad de dicha Empresa, sita en la carretera de Irún, kiló­
metro 8,800, teniendo en cuenta la escasa importancia de 
las obras de que se trata y que el peticionario hace renun­
cia de su valor, al propio tie'mpo que se compromete a 
derribar la pequeña construcción en la que se instalan los 
serVlClOS higiénicos, comedor y vestuario con destino al 
personal. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

26. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
en la que propone que, con cargo a la partida 47 del vi­
gente presupuesto, sean satisfechos los gastos originados 

con motivo de la recepción en honor de las representa­
ciones de varias naciones europeas que para participar en 
el Concurso Hípico Internacional concurrieron a la capita1 
y efectuaron una visita de cortesía a la Primera Casa Con­
sistorial. 

27. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 19 del corriente, en el que, habiendo de cele­
brarse del 8 al 14 de junio próximo, en Evian (Francia), 
el Congreso Internacional de Higienistas y Técnicos muni­
cipales, y dada la importancia de los temas a discutir, en 
relación con las tareas propias del Municipio de Madrid, 
propone, por estimar que es de suma conveniencia que 
asista a dicho Congreso una representación de la Corpora­
ción, la designación, para que ostente aquélla, del Teniente 
de Alcalde Ilmo. Sr. D. José María Soler y del Ingeniero 
del Servicio de Aguas Potables y Residuales, D. José Ma­
ría Paz Casañé. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en el pre­
cedente decreto, y que los gastos que origine la expresada 
representación, a razón de 15.000 pesetas para cada uno de 
los designados, sean cargo a la partida 47 del vigente pre­
supuesto. 

28. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía P resi­
dencia, fecha 19 del corriente, en el que, habiéndose reci­
bido una invitación del Instituto de Depuración de Aguas 
Residuales para la asistencia de un Ingeniero a la Confe­
rencia anual que tendra lugar en Torkuai (Inglaterra), del 
22 al 26 de junio próximo, en el que habran de discutirse 
importantes temas de la especialidad, propone que asista 
a la expresada Conferencia anual, en representación del 
Ayuntamiento, el Ingeniero Director de Obras Sanitarias, 
D. José María Gutiérrez Pajares. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en el 
precedente decreto, y que los gastos que origine la expre­
sada representación sean cargo a la partida 47 del vigente 
presupuesto. 

Gobierno interior y Personal 

29. Ascender a Auxiliares técnicos del Laboratorio 
Municipal, para cubrir las cinco plazas existentes de esta 
clase como consecuencia de destinar su creación, en virtud 
ele acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29 del pasado mes 
de abril, la dotación de cuatro vacantes de categoría supe­
rior producidas en dicho Servicio, a los tres primeros su: 
pernumerarios de la especialidad de Veterinaria y a los 
dos de la de Ciencias Químicas o Naturales, que son los 
que a continuación se expresan: 

Especialidad de Veterinaria.-D. J ulian Barrera Po­
zas, D. Fernando Vega Herrera y D. Pablo de Lasa Uri­
basterra. 

Especialidad de Ciencias Qnímicas o Naturales.-Doña 
María elel Consuelo Saaveelra Delgado y D. Enrique Soto 
Rodríguez. 

* * * 
30. Expresar la satisfacción del Ayuntamiento y su 

felicitación, tanto a la Comisión de Festejos, por el éxito 
obtenido en la celebración de los de San Isidro, como a los 
señores Gutiérrez del Castillo y Moreno Ruiz, por cuya 
intervención vinieron a la capital los Coros Clavé, siendo 
su actuación un acontecimiento nacional, y felicitar al pro­
pio tiempo al señor Calvo Sotelo, como Delegado del teatro 
Español, por el éxito de la función celebrada en dicho 
coliseo en honor de S. E. el General Craveiro Lopes. 

31. Consignar en acta la satisfacción de la Corpora­
ción por el éxito de las fiestas celebradas con motivo de 
la visita a la capital de S. E. el Presidente de Portugal, 
General Craveiro Lopes, y por la acogida dispensada por 
el pueblo de Madrid a dicho Jefe de Estado; así como la 
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felicitación también a los señores Concejales que han inter­
venido en la organización de estas fiestas, y en especial 
al señor Alonso de Ce1is. 

32. Consignar, igualmente, en acta el agradecimiento 
de la Cqrporación a la Diputación, al Hospital Provincial 
y a su Visitador, señor Lostáu, por el celo desplegado 
para atender a los heridos del accidente tranviario del paseo 
de la Castellana. 

33. Consignar, asimismo, en acta el agradecimiento de 
la Corporación a los Médicos, Practicantes y demás per­
sonal de la Beneficencia Municipal por el celo y rapidez 
con que fueron atendidos los heridos del accidente tranvia­
rio del paseo de la Castellana, y hacer resaltar el valor y 
serenidad del Conductor del tranvía, que afrontó el choque 
y utilizó los medios necesarios para impedir el accidente. 

34. Consignar, finalmente, en acta la felicitación del 
Ayuntamiento a la Banda Municipal por su brillante actua­
ción con motivo de las fiestas de San Isidro y durante 
la recepción ofrecida a S. E.e1 Presidente de Portugal, 
General Craveiro Lopes, en su visita al Ayuntamiento. 

35. Disponer, con motivo del fallecimiento del em­
pleado del Servicio de Acopios D. Manuel Arteaga a con­
secuencia del reciente choque de tranvías en el paseo de la 
Castellana, que, teniendo en cuenta que su viuda e hijo 
no tienen derecho a pensión, sea admitido éste en uno de 
los Internados municipales, y sin perjuicio de estudiar la 
posibilidad de conceder a la viuda una indemnización, sea 
colocada en el Servicio Municipal de Evacuatorios. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

Secretaría 
SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
27 de marzo último, anunciar subasta pública para contratar el sumi­
nistro de los carbones de antracita que durante el plazo de un año 
precisen todos los Servicios y dependencias municipales, con suj e­
ció n a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el precio 
tipo calculado de 2.325.000 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
señor Secretario de la Corporación, consignarán previamente en la 
Depositaría Municipal, como garantía provisional, la cantidad de 
48.187,50 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva correspondiente, según determina el artículo 82 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente; siendo admisiples para las fianzas los 
valores o créditos que determinan los artículos 76 y 78 del mencio­
nado reglamento de Contratación. 

La subasta se verificará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del .excelentísimo señor 
Alcalde o del Concejal en quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al de 
la celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 

obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 
El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 

cargo a las consignaciones que a tal efecto figuran en el presupuesto 
ordinario de gastos del Interior. 

No se precisa para la validez del contrato que se derive de esta 
subasta autorización superior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953, no se presentó contra la misma reclamación 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 23 de ma,yo de 195J.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.', aumen· 
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para optar a la subasta 
del suministro de carbón de antracita que durante el plazo de un año 
precisen todos los Servicios y dependencias municipales.") 

Don oo., que vive en ... , enterado de las condiciones para contratar 
mediante subasta el suministro de carbones de antracita que durante 
el plazo de un año precisen todos los Servicios y dependencias muni­
cipales, anunciada en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia en los días ... y ... de .. . de 1953, conforme 
en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho 
suministro con estricta suj eción a el1as. (Aquí la proposición en esta 
forma: por los precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento -en 
letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Madrid, oo. de oo. de 1953. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

27 de marzo último, anunciar subasta pública para contratar las 
obras de pavimentación de la calle de María Panés, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu­
puesto de contrata de 177.976,79 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
señor Secretario de la Corporación, consignarán previamente en la 
Depositaría Municipal, como garantía provisional, la cantidad de 
4.449,41 pesetas, acompañando a los respectivos resguardos los sel10s 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva correspondiente, según determina el artículo 82 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero 
de 1953, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente; siendo admisibles para las fianzas los 
valores o créditos que determinan los artículos 76 y 78 del mencio­
nado reglamento de Contratación. 

La subasta se ve¡-j¡lcará, con las formalidades establecidas en el 
artículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los veintiún días hábiles, a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial d.e la 
Provincia, a la una de la tarde, en la Primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Concejal en quien al efecto delegue, y las proposi­
ciones para la misma se presentarán en el Negociado de Subastas 
de la Secretaría, en el indicado plazo, hasta el anterior hábil al <;le 
la celebración de la subasta, y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a esta 
subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Negociado de 
Subastas), durante las horas de diez de la mañana a una de la tarcle, 
todos los días no fp.riarlos aue medien hasta el del remate. 
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En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obligación 
ciue contrae el rematante de realizar con los obreros que ocupe en la 
obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviembre de 1931. 

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 3.0, concepto 7.0, partida 79, del 
presupuesto ordinario especial del Ensanche vigente, y el piazo 
de ejecución de dichas obras será el de dos meses. 

No se precisa para la validez del contrato que se derive de esta 
subasta autorización superior alguna. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953, no se presentó contra la misma reclamación 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine esta subasta serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 23 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del E stado de la clase 6.', aUl1len· 

tado en el S por 100, y sello mWlicipal de 1,60 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar a la s l1bast~ 

de las obras de pavimentación de la calle de María Panés. ~' ) 

Don ... , que vive en ... , enterado de las condiciones para contratar 
mediante subasta las obras de pavimentación de la call e de María 
Panés, anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia en el dia ... 
de ... de 1953, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baj a 
del ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos.) 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo y por horas e~traordinarias, 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de .. . de 1953. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expr,esión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fech •• Objeto de las subastas y conCltr!:OS 

SUBASTAS 

28 - 5 - 1953 Obras de pavimentación de la calle 
de las Clarisas. - Presupuesto de 

Pesetas 

contrata .. ... ...... ..... .. .... ... .......... . 366]14,12 
28 - 5 - 1953 Obras de pavimentación de la calle 

de Doña Berenguela.-Presupuesto 
de contrata .......... , .............. ".... 714.586,71 

1 - 6 - 1953 Obras de construcción de una casilla 
para Oficina Subalterna de Arbi­
trios en el kilómetro 10 de la 
carretera de Aragón:-Presupuesto 
de contrata ............................... 283.738,05 

5 - 6 - 1953 Obras de pavimentación, construc­
ción de alcantarillado e instalación 
de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Nieremberg.-Presupuesto 
de contrata ........................ ....... 1.324.319,96 

Obras de pavi¡nentación de la calle 
del Doce de Octubre.-Presupuesto 
de contrata .... ...................... ...... 776.895,23 

Suministro de los carbones de antra­
cita que durante el plazo de un año 
precisen todos los Servicios y de­
pendenCias municipales. - Precio 
tipo calculado ........... ...... ........... 2.325.000 

Obras de pavimentación de la calle 
de María Panés. - Presupuesto de . 
contrata ......................... "......... 177.976,79 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

CONCURSOS 

25 - 5 - 1953 Instalación de alumbrado eléctrico en 
la calle ele Serrano, entre la plaza 
de la Independencia y la calle de 
López de Hoyos.-Presupuesto de 
contrata ........... , ....................... . 

27 - 5 - 1953 Transformación de la plaza de la 
Cebada en un nuevo Mercado, blo­
que de viviendas, pasaj e comercial 
y sala de espectáculos. 

24 - 7 - 1953 Construcción de un Palacio de De­
portes, que estará situado en la 
avenida de Felipe n, donde es­
tuvo la antigua 'plaza de toros. 
Canon mínimo que deberá satisfa­
cer anualmente el adjudicatario, 
500.000 pesetas. 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
Q1tC e1n,pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficíal de la Provincía, y termi· 
narán en la fecha que al mat'gen se 

indica: 

25 - 5 - 1953 Obl'as de pavimentación de varias 
calles en el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena. - Presu-
puesto de contrata ................... .. 

29 - 5 - 1953 Suministro de leñas para encendido 
de calderas y cocinas de los dis­
tintos Servicios y dependencias mu­
nicipales que durante el plazo de 
un año se precisen. - Presupuesto 
de contrata calculado .... " .. " ........ 

MONTEPIO DE PREVISION 

Peletal 

781.040,67 

1.440.650,42 

440.000 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE AUXILIAR DE LA CAJA 

DE ANTICIPOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en SeSlOn celebrada el día 
29 de abril último, ha tenido a bien prestar su aprobación reglamen­
taria a las siguientes bases: 

Primera. De conformidad con lo determinado en el artículo 44, 
en relación con los 1.0 y 21 del vigente reglamento del Montepío 
de Previsión de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid, se 
convoca concurso para la provisión de una plaza de Auxiliar al ser­
vicio de la Caja de Anticipos de dicho Montepío, dotada con la 
gratificación de 3.000 pesetas anuales, abonada por mensualidades, 
con cargo a sus fondos, y cuyos trabajos serán independientes en su 
realización ele los que por su destino preste al e;'écelentísimo Ayun­
tamiento. 

Segunda. Los concursantes habrán de ser asociados del M0I1-
tepío y desempeñar en la Corporación Municipal el cargo de Auxi­
liares, taquígrafos mecanógrafos u Oficiales, y formularán sus ins­
tancias al excelentísimo señor Alcalde, Presidente del Montepío, 
presentándolas en la Secretaría de la institución durante las horas 
de ofIcina y en el plazo de quince días, a partir de la fecha de 
publicación del correspondiente anuncio en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID,. 

Tercera. Los solicitantes expresarán el cargo que desempeñan, 
conocimientos especiales y de aptitud para el que solicitan y servicios 
que hayan prestado a la institución, con la aportación de los docu­
mentos que estimen convenientes en su justificación; y 

Cuarta. El COl1sej o de Administración apreciará libremente las 
circunstancias de los concursantes, a los que someterá a una: prueba 
de capacitación consistente en: 

a} Liquidación de descuentos. 
b} Formalizarión de asientos en los libros de contabilidad; Y 
e} Formación de un balance. 
Nombrará al que considere más conveniente para el servicio de 

que se trata, o declarará desierto el concurso si estimase que nin-
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guno de los presentados reúne las condiciones que precisa necesarias 
para el buen desempeño de su misión. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid, 20 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

Tenencia de Alcaldía de la Sexta Zona 

El día 8 de junio próximo, a las doce en punto de la mañana, 
se verificará en la Casa ConsistorÍal de esta Tenencia de Alcaldía, 
sita en la calle de Bravo Murillo, 357, la venta en subasta pública, 
por pujas a la llana, bajo el tipo de 90 pesetas, de una res porcina 
macho, de tres meses, corralero, peso aproximado de tres kilos, 
encontrada en la vía pública, cuya res está depositada en el Parque 
Sur de Limpiezas (paseo de los Molinos, 2). Las demás condicio­
nes de dicha subasta se encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de esta Zona. 

Madrid, 23 de mayo de 1953.-El Teniente de Alcalde, Luis de la 
Gnardia R1ti:::. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más 
de seis meses, y que en cumplimiento de las disposiciones regla­
mentarias pasarán a ser propiedad del Ayuntamiento y subastados, 
en su caso, si no son retirados por sus dueños en el improrrogable 
plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la publicación de este 
anuncio: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 

se efectuó el desahucio 

Miodrag Yevrenovich, Carretas, 10 ..... .. . 
S. A. G. A. C. A. (S. L.), José Antonio, l. 
D. Félix Masó Paulet, Hernani, 32 .. .. . . 
D. Vicente Peris Almonar, paseo Impe-

rial,41 ...... .. .............. .............. .... .. . 
Doña Tomasa de las Heras, Pizarro, 13 .. . 
D. Julián de la Fuente, Ilustración, 14 .. . 
D. Pedro Miñones Bernárdez, camino alto 

de San Isidro, 8 ... ................... ....... . . 
Doña Carolina González, Hermosill<i, nú-

mero 102 ........ . .................... .. ........ . 
Cooperativa d.e Producción Industrial Es-

pañola, Alcalá, 165 .. ........................ . 
D. Venancio Baños AbelÍón, Hermanos 

Miralles, 69 ........................ .. ......... . 
D. Vicente Ríosalido, Jorge Juan, 78 ..... . 
D. Esteban Pinilla Aranda, Barco, 24 ... . 

Fecha 
de la 

entrada 

16- 6-952 
4- 7-952 

11- 7-952 

21- 7-952 
2- 8-952 
7- 8-952 

27- 8-952 

12- 9-952 

11-10-952 

21-10-952 
23-10-952 

5-11-952 

Fecha 
del 

venci miento 

18-12-952 
4- 1-953 

11- 1-953 

21- 1-953 
2- 2-953 
7- 2-953 

27- 2-953 

12- 3-953 

11- 4-953 

21- 4-953 
23- 4-953 
5- 5-953 

Madrid, 18 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
Aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de marzo 

último, y por la Comisión de Urbanismo en 29 de abril siguienh., 
la supresión del trozo de la calle de Cabarrús comprendido entre las 
de Guzmán el Bueno y General Ibáñez de Ibero, se pone en público 
conocimiento que el expediente de su razón podrá ser examinado 
en la Sección de Fomento de esta Secretaría, durante treinta días 
hábiles, a !)artir del siguiente al en que se publique el presente anun­
cio cn el Boletín Oficial de la Provincia, en cuyo plazo se habrán 
de presentar cuantas reclamaciones suscite la supresión de referencia 
en el Registro General de este Ayuntamiento. 

Madrid, 20 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de marzo 

último, y por la Comisión de Urbanismo en 29 de abril siguiente. 
la supresión de la calle que al norte de la de Méndez Alvaro enlaza 

la calle de Leganés con el pasadizo de Méndez Alvaro, pero que­
dando subsistente entre la calle de Alpedrete y el referido pasadizo de 
Méndez Alvaro, se pone en general conocimiento que el expediente 
de su razón podrá ser examinado en la Sección de Fomento de esta 
Secretaría, durante treinta días hábiles, a partir del siguiente al en 
que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, en cuyo plazo se habrán de presentar cuantas reclamaciones 
suscite la supresión de referencia en el Registro General de este 
Ayuntamiento. 

Madrid, 20 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de ló dispuesto por el artículo 773 de la ley 

de Régimen local de 16 de diciembre de 1950, queda expuesta en la 
Sección de Fomento, Negociado de Ensanche, la cuenta general del 
presupuesto ordinario especial del Ensanche del ejercicio econó­
mico de 1952, en virtud de acuerdo aprobatorio del excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno dc 29 de abril último. 

Lo que se anuncia al público para que durante el plazo de quin­
ce días, y ocho más, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provillcia, pueda 
formular por escrito cuantos reparos y observaciones considere 
pertinentes. 

Madrid, 22 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Para dar cumplimiento a las disposiciones vigentes, queda de 

manifiesto en la Sección de Hacienda de la Secretaría, por plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la publica­
ción de este anuncio en el Bolet'ín Oficial de la Provillcia, los índices 
de valores de los terrenos de los anexionados Municipios de Canillas 
y Canillej as, con las modificaciones introducidas por acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 29 de abril último. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 22 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FÚNÁNDEZ-VILLA. 

* '" '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel 
MOl1durre proyecta instalar maquinaria en su taller de forja de la 
casa número 15 de la calle de Andrés Torrejón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cuml)limiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Madrid-Textil 
(Sociedad limitada) proyecta instalar un grupo electrógeno en la 
casa número 16 de la calle de La Coruña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de la 
Asunción Sobrino proyecta establecer un taller de prótesis el) la casa 
número 15 de la calle del Coronel Blanco. 

Las personas Cjue se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicllción 
del presente anuncio, lo Cjue estimen conveniente. 

Madrid, 20 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Baeza 
Egida proyecta ampliar con una máquina combinada y un electro­
motor de dos caballos de fuerza su carpintería de la casa número 35 
de la calle de San Raimundo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Tirso Garda 
Rodríguez proyecta instalar una cafetera de presión en la casa nú­
me1'O 47 de la cal1e de la Sófora. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios 
Profidén (S. A.) proyectan establecer una fábrica de cepillos den­
tales, con ocho electromotores con fuerza total de 6,15 caballos, 
en la casa número 28 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julio Luquero 
Camarilla proyecta establecer un taller de reparación de la parte 
eléctrica de los automóviles, con tres electromotores con fuerza 
total de 1,91 caballos y dos rectificadores de carga de baterías, en la 
casa número 75 de la calle de Viriato. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Celsa Gon­
zález Asenjo proyecta establecer un garaje en una casa sin número 
de la glorieta del Marqués de Cerralbo, con vuelta a la calle del 
Doctor Esquerdo, 176. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * >1< 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Felipe Faustino 
Garda Redondo proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 15 de la calle de La Coruña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante · el tér-

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de mayo de 1953.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Nueva Mecánica 
(Sociedad limitada) proyecta establecer un taller electromecánico de 
precisión en la casa número 7 de la calle de Andrés de la Cuerda. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de mayo ele 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
l:<ERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Luisa 
Fernán~ez Cortés proyecta establecer :una fábrica ele aguardientes 
y compuestos en frío, con un electromotor de tres caballos de fuerza, 
en la casa número 20 de la calle ele los Pajaritos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por elicha industria 
e..'Cpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de mayo de 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 ele mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción ele la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 13 del 
corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro PÚ­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca núme­
ros 12 y 14 de la calle de Almadén. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presielente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artÍCulo 12 Jel mencionado reglamento. 

Maelrid, 18 de l1layo de 1953.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Mu;¡icipal Permanente, en sesión de 13 del 
corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro Pú­
blico de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca nú­
mero 39 B de la calle de Méndez Alvaro. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el a¡-tÍCulo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 18 de mayo de 1953.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERN,\NDEZ-VILU. 

* * >1< 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Olidal de 28 de junio), elictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo ele 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 20 del corriente, ha tenido a bien desestimar la solicitud 
de inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación fotzosa de la finca número 4 de la calle de San Nicolás 
(distrito de Vallecas). 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 22 de mayo ele 1953.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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MonteOÍo de Previsión de los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 
SECRETARIA 

Aprobados por la Asamblea general de Delegados, en la sesión ordi­naria celebrada el día 28 de mayo último, las cuentas y balances del Montepío correspondientes al ejercicio económico del año 1952, las de la Caja de Anticipos y la propuesta de partidas fallidas correspondientes al mismo e;ercicio, y elevadas al conocimiento de la excelentísima Comi­sión Municipal Permanente, en la sesión celebrada el día 3 del corriente, quedó ésta enterada, y en cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 20 del reglamento de la institución, se publica para conocimiento de los señores asociados. 
Madrid, 9 de junio de 1953.-·EI Secretario general, J UAN JosÉ FER­NÁNDEZ- VILLA. 

Saldos de cuentas en 31 de diciembre de 1952 

CUENTAS 

Capital . .. ...... ........ . 
Caja ......... . ..... ..... . 
Banco de España, 

cuenta corriente .... 1 

Caja de Anticipos ... . 
Descuentos sobre ha-

beres ............ .. ... . 
D o na ti vos de an ti-

cipos ................. . 
Donativo~ varios ... .. . 1 

Gastos dIversos ...... . 
Impresos ..... ...... . ... . 
Intereses de valores .. . 
Participación del fon-

do de la Caja de 
Inspección .......... . 

Pensiones ......... .. ... . 
Quebranto de moneda. 
Remuneraciones ..... . 
Subvenciones ......... . 

DEBE 

Pesetas 

6.983.031,81 

1.986.088,38 
2.020.000 

114.949,29 

3.333,33 
1.057,56 

" 

4.614.083,86 
4.076,97 

37.853,75 
" 

HABER 
SALDOS 

Pesetas 

14.711 .371,08 
6.899.864,73 

1.630.163,60 
120.000 

4.440.818,78 

94.307,67 
" 
" 

40.862 
554.397,17 

359.240,19 
14.683,64 
" 

DEUDOR ' 

Pesetas 

" 
83.167,08 

355.924,78 
1.900.000 

" 
3.333,33 
1.057,56 
" 

" 
4.599.400,22 

4.076,97 
37.853,75 

100.000 11 " 136.167,53 12.797.320,79 
" 403.913,12 

ACREEDOR 

Pesetas 

14.711.371,08 
" 

4.325.869,49 

94.307,67 
" 

40.862 
554.397,17 

359.240,19 
" 

100.000 
" 
" 

Valores . ................ '1 12.933.488,32 
Socorro por defunción 403.913,12 

----1----- - ----
TOTALES 29.101.876,391 29.101.876,3911 20.186.047,601 20.186.047,60 

Balance correspondiente al ejerciCiO 

INGRESOS 

Caja de Anticipos .. ... ......................................................... . 
Descuento sobre haberes . .... . : ............................................ . 
Donativos de anticipos ........................................... .......... . 
Impresos .... .. ............... :-:-:-:-:~ ........................ :-:-: ............. . 
Intereses de valores .. ........................................................ . 
Participación del fondo de la Caja de Inspección ................... .. 
Pensiones .......... ... ... ..... . ...... . .... ....... ........... . ................... . 
Subvenciones ................................................... ..... .... ....... . 
Valores ............................... ............ . ........................ ... ..... . 

TOTAL 

PAGOS 

Caja de Anticipos .................................................... ........ . 
Donativos varios ....... : ..... : .. : ................. ............................. . 
Gastos diversos ............... ' ......... . ......... .... ........ ..... .. .... ....... . 
Pensiones ....... ............ ... ................................................. . 
Quebranto de n10neda ........................... ....................... . ..... . 
Ren1uneraciones .............. : ............................................... . . 
\ 1 alores ......................... :: .. . ..... ... .... . .... ... .. ..... .. . ............... . 
Socorro por defunción ..... ".' ................................................ . 
Descuento sobre haberes . . .................... .... .......................... . 

TOTAL ............................................. . 

Pesetas 

120.000 
4.440.818,78 

94.307,67 
40.862 

554.397,17 
359.240,19 

14.683,64 
100.000 
136.167,53 

5.860.476,98 

75.000 
3.333,33 
1.057,56 

4.614.083,86 
4.076,97 

37.853,75 
427.517,07 
403.91.3,12 
114.949,29 

5.681.784,95 

RESUMEN CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 

Existencia en 31 de diciembre de 1951 ............................ ... .. . 
Ingresos .............................. .. ........... .. ... ...... ...... ...... ....... . 

Sun1a ............. .. ........ . .. ... ...... ; .......... . 
Pagos 

EXISTENCIA EN 31 DE DICIEMBRE DE 1952. 

Pesetas 

260.399,83 
5.860.476,98 

6.120.876,81 

5.681.784,95 

439.091,86 
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Capital activo en 31 de diciembre de 1952 Balance de situación de 31 de diciembre de 1952 

Existencia en poder del señor Tesorero .. . .... . ... .... ........ ... ... . .. . 
En el Banco de España, cuenta corriente ............. .. ..... ...... . .... . 

Sunza ....... .. .... .. ....... .... ............. . . . . ... . 

Pendiente de reintegro de la Caja de Anticipos ....................... . 

Pesetas 

83.167,08 
355.924,78 

439.091,86 

1.900.000 

TOTAL • ....... •........ . ..... . : ........ ........ ..... 2.339.091,86 

Empréstito Villa de Madrid de 1914. 

I<;lem íd. de 1918 

Idem íd. de 1923 

Idem íd. de 1929 .. .......... .. ... . ....... . 

Idem íd. de 1931 .................. . ...... . 

Idem íd. de 1941 

Idem íd. de 1946 

Deuda perpetua del Interior al 
4 por 100 ............................... . 

Deuda amortizable al 4 por 100 

VALORES 

Pesetas 

334.000 

68.000 

2.138.000 

819.000 

1.099.500 

2.336.500 

3.856.000 

1.928.000 

2.379.000 

CotizaCiones en 
31 diciembre 19:;2 

Por 100 

90,50 

84,50 

83 

82,75 

85 

80 

82 

83,25 

92 

EFECTIVO 

P esetas 

302.270 

57.460 

1.774.540 

677.722,50 

934.575 

1.869.200 

3.161.920 

1.605.060 

2.188.680 

Capital ...... ..... .. .... .... ................... _ ................ . 
Caja .................................................. , ........ . 
Banco de España, cuenta corriente .................... . 
Caja de Anticipos ........................................ .. 
Valores ...................................................... .. 

SALDOS 

tt= 
DEUDORES ACREEDORES 

Pesetas Pesetas 

" 4.325.869,49 

" 94.307,67 
40.862 

554.397,17 
" 100.000 

~.333,33 1 359.240,19 
" 

4.599.400,22 " 

4.076,971 
37.853,75 

403.913,121 " 
1.057,56 

225.893,291 

SALDOS 

DEUDORES 

Pesetas 

83.167,08 
355.924,78 

1.900.000 
12.571.427,50 

1 
I 

ACREEDORES 

Pesetas 

14.711.371,08 

199.148,28 

TOTALES .................... . 
, 

14.958.000 12.571.427,50 5.275.528,241 5.474.676,5211 14.910.519,361 14.910.519,36 

JL (/J >-;] 
~. e:._~ Il II 

RESUMEN GENERAL 

Metálico ................ .... ; .... .. . ................ . ...... ...... ..... .... .. .. . 
Valores (efectivo) ... ...... . ....... ... .. ....... .......... ....... .. .......... . 

~ >-< 

"" 

IMPORTA EL ACTIVO .................. .. ...... . 

JI f'""I -~-_-,I I--_--

Pesetas 

2.339.091,86 
12.571.427,50 

14.910.519,36 
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CA J A DE ANTICIPOS 

Balance de las operaCIOnes correspondientes al eJercIcIO de 1952 

ACTIVO 

AntIcIpOS en circulación en 
fin del .ejercicio anterior: 

Pesetas 

Ordinarios.. ... . ........ 1.678.068,30 
Especiales.. .... ... .. .... 7.520 

Anticipos concedidos duran­
te el ejercicio: 

. Ordinarios.. ....... ..... 1.983.241,62 
Especiales ........... .. .. 72.120 

Existencia en Caja, en efectivo .............. . 
HABILITADOS. - Relaciones de diciembre 

último pendientes de liquidación ........ . 
Saldo del Fondo de fallidos, a suplir en 

ejercicios sucesivos .......................... . 

TOTAL . ..... .. ........... . .. . 

Pesetas 

1.685.588,30 

2.055.361,62 

22.684,12 

131.640,26 

94.832,22 

3.990.106,52 

PASIVO 

Reintegros efectuados duran­
te el ejercicio: 

Pesetas 

Ordinarios.. ...... ...... 1.987.729,28 
E speciales . .. ,. ..... ...... 76.755 

Partidas fal1idas producidas clu r a n t e el 
ejercicio ........................................ . 

MONTEPÍo.-Saldo a su favor: 
Por capital anticipado ................ . 

TOTAL .............. ......... . 

Pesetas 

2.064.484,28 

25.622,24 

1.900.000 

3.990.106,52 

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 1952 

D E B E Pesetas 

Importe de los donativos liquidados al Mon-
tepío durante el ejercicio ..... :...... ....... ... 94.307,67 

Excedente obtenido que se abona al Fondo 
de fallidos procedente de ejercicios ante-

Recibido por donativos de anticipos ordina-
rios concedidos durante el ejercicio ......... 126.141 ,01 

Recibido por donativos de anticipos especia-riores, para minoración del mismo ......... 32.194,24 les concedidos durante el ejercicio . ...... . .. 360,90 
TOTAL ... ............ ... .. ... ... 126.501 ,91 TOTAL ............ ... ... ... .. ... 126.501,91 

CUENTAS DE FALLIDOS DURNTE EL EJERCICIO DE 1952 
::::::::::: 

D E B E Pesetas 

Total de las partidas fallidas producidas du-
rante el ejercicio ........ ........................ 25.622,24 

Saldo de esta cuenta que pasa a minorar el 
Fondo de fallidos ...... .. . ...................... 10.982,26 

TOTAL ... . .... .... .. .. .. .... .... 36.604,50 • 

HABER 

Suplido con cargo a los donativos obtenidos 
a este fin durante el ejercicio: 

Por anticipos ordinarios ... .. .. ......... . 
Por ide·m especiales ..... ................. . 

Pesetas 

36.460,,15 
144,35 

TOTAL ....... .... .. ............. 36.604,50 
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Montepío de Previsión ,de los Obreros del Ayuntamiento ' de Madrid 

SECRETARIA 

Aprobada por la Asamblea general de Delegados, en la sesión ordinaria celebrada el día 1 

del corriente, la cuenta y balance del Montepío correspondiente al ejercicio económico del 
año 1952, y elevada al conocimiento de la excelentísima Comisión Municipal Permanente en 
la sesión celebrada el día 3 del corriente mes, quedó ésta enterada, y en cumplimiento de lo 
que preceptúa el artículo 19 del reglamento de .la institución, se publica para conocimiento 
de los señores asociados. 

Madrid, 9 de junio de 1953--EI Secretario general, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ- VILLA. 

DETALLE Y MOVIMIENTO DE LAS CUENTAS DE GASTOS E INGRESOS 

DEBE HABER GASTOS INGRESOS 
CUENTAS - - - -

P esetas P esetas Pesetas Pes etas 

Descuentos sobre jornales .......................... 1 768,99 2.904.124,61 . " 2.903.355,62 
Auxilios temporales .................................. 1 95.285,37 " 95.285,37 " 
Remuneraciones ....................................... 1 4.499,82 ti , 4.499,82 " 
Gastos diversos 1 1.092,85 " 1.092,85 " .... .................................... 
Intereses de valores ......... ... ................... .. . 1 " 29.318,05 " 29.318,05 
Fondo Caja de Inspección ......................... 1 " 28.867,90 " 28.867,90 

39.858,85 " 39.858,85 " Fluctuación de valores por cambio ............... 
I 

Sumas .................................... 141.505,88 2.962.310,56 140.736,89 2.961.541,57 

Diferencias (comprobación) 2.820.804,68 " 2.820.804,68 " ........ 
------

TOTALES IGUALES ...................... !. 2.962.310,56 I 2.962.310,56 I 2.961.541,57 I 2.961.541,57 

RESUMEN 

P e S e t a s' 

Suman las cuentas de ingresos .......... ........... 2.961.541,57 
Suman las cuentas de gastos ................ ........ 140.736,89 

Diferencia: Capital ...................... 2.820.804,68 

DETALLE DE LOS VALORES PROPIEDAD DEL MONTEPIO 
= 

NOMINAL Cambio oficial en l EFECTIVO 
CLASE DE VALORES - 31 diciembre 1902 --

Pesetas Por 100 Pesetas -
Obligaciones Villa de Madrid, emisión de 1941 ... .... ..... ..... ............ 127.500 80 102.000 
Obligaciones Villa de Madrid, emisión ele 1946 ............................. 1.371.000 82 1.124.220 
Títulos de la Deuda perpett¡a 4 por 100 Interior .... ....... . ................ 1.500.000 83,25 1.248.750 ---

Sumas ........................................................... 2.998.500 2.474.970 
• ---
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ALTERACION EN LA CUENTA DE VALORES 

Saldo deudor en 31 de diciembre de 1952 .............. . 
Saldo deudor en igual fecha con sujeción al cambio 

oficial para los valores referidos .... ... ................ . 

Diferencia por cambio ...................... . 

NOMINAL 

Pesetas 

2.998.500 

2.998.500 

" 

EFECTIVO 

Pesetas 

2.514.828,85 

2.474.970 

39.858,85 

419 

BALANCE DE COMPROBACION y SITUACION EN 31 DE DICIEMBRE DE 1952 

Caja .... ....... ........ ........... . .............. . 
Descuentos sobre j omales ................. . 
Banco de España, cuenta corriente ..... . 
Auxilios temporales .......................... . 
Remuneraciones ............................... . 
Valores .... . ..... ................................ 1 

Gastos diversos ................................ . 
Intereses de valores .... .... ... ...... . . .... ... . 
Fondo Caja de Inspección ................. . 
Fluctuación de valores por cambio ...... . 
Capital .......................................... . 

SU111,O,S ••••••..•••..••..•.•••.••••••• 

DEBE 

P ese tas 

5.004.107,18 
2.904.124,61 
2.233.596,88 

95.285,37 
4.499,82 

2.515.983,10 
1.092,85 

29.318,05 
28.867,90 
39.858,85 

140.736,89 

12.997.471 ,50 

HABER 

Pesetas 

4.851.227,01 
2.904.124,61 
2.040.642,37 

95.285,37 
4.499,82 

41.013,10 
1.092,85 

29.318,05 
28.867,90 
39.858,85 

2.961.541 ,57 

ACTIVO PASIVO 

Pesetas Pesetas 

152.880,17 ,. 

" ,. 

192.954,51 
" " 
" " 

2.474.970 " 
" 

" " 
" " 
" " 
" 2.820.804,68 

2.820.804,ó8 12.997.471 ,50 I 2.820.804,68 I 
================================~========~====~==~-=---=~~== 

DEMOSTRACION DEL CAPITAL Y SITUACION DEL MISMO 

VALOR NOMINAL VALOR EFECTIVO VALOR EFECTIVO 
SITU ACION - - -

Pesetas Pesetas Pesetas ' 

" " 2.820.804,68 
" 152.880,17 " 
" 192.954,51 " 

2.998.500 2.474.970 " 

Capital .................... . ....................................................... . 
!!! En Caja ......................................................................... . 

En el Banco de España, en cuenta corriente .......................... . 
En el Banco de España, en valores ............................. ... ...... . 

Sumas ...................................... .... ............. . 2.998.500 2.820.804,68 2.820.804,68 
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Tarifa ce anuncios oficiales 

Rela ti vos a subastas y 'con'cur"sos, línea. • 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . • • 

Relati vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publique~ por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

_ fines de la licencia solicitada, línea. . ~ 

1 

P ESE.TAS 

7,50 

1 

2 ,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero" abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 23 de junio de 1953 

SECCION 'DE CULTURA E INFORMACION .-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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